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rista señor Pucci fué practicado. á peti
ción ó por. denuncia, del apoderado de
los .ejecutantes, no obstante la manifes
tación que hizo el ejecutado en el acto
del embargo, de que ¿ales bienes pertene
cían á Pucci. Ha sabido, pues,, el ejecu
tante que dichos bienes no pertenecían
al ejecutado, y en .el mejor de los casos
pienso que era de su deber, antes de
proceder al embargo, cerciorarse de la
verdad ó falsedad de la información del,
ejecutado.

La traba de embargo ha obligado al
tercerista á, deducir la presente tercería,
ocasionándole gastos que no hubiera te
nido que hacer lógicamente, á no ha
ber mediado aquella circunstancia, sien
do justo, én consecuencia, que tales gas
tos le sean indemnizados de acuerdo ¡
con el principio legal á que antes me i
he referido, declarándose procedentes las
costas en primera instancia.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia.

  Salta, Abril 26 de 1911.

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos, en ‘ la votación qne
precede, revócase el auto de.fs. 6 vta.,
en la parte recurrida y se declara que
las costas en primera instancia son pro
cedentes.

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase.

Abtubo S. Tobino.—Flavio Arias—
A. M Ovejero.—Abrasan Cor
nejo—R. P. Figueroa.

• Ante mí:—
 Santos 2° Mendoza

  Secretario.

JUZGADO DE PAZ LETRADO
JUICIO por cobro de pesos interpues

to por doña Luisa de Jorquera
contra don Lucio Matorras.

Salta, Agosto 26 de 1911.

Y vistos:— La precedente demanda
instauiada por doña María Luisa Jor-
quera contra don Lucio Matorras por
cobro de la suma de doscientos pesos
m/q. ($ 200), procedentes de la media
nería de una pared divisoria que sepa
ra la propiedad de los actores del de
mandado, con los límites señalados en
los autos, propiedades ubicadas en esta
ciudad, en la calle Alvarado entre las
de Jujuy y Arenales, de lo que—  

Aparece Miércoles y Sábados  

  Sufierior Triinal le Justicia
TERCERIA deducida por don'Arturo

Pucci á la ejecución de los
   señores Urrestarazu y Gar

cía contra Juan Ligouli é
incidente sobre costas.

 

En Salta, á veinte dias del mes dé
Abril de mil novecientos once, reunidos

  los señores Vocales del S.’ T. de Justi
cia en su salón de audiencias, para

  fallar en la tercería deducida por don
 Arturo Pucci á la ejecución*  seguida
 por los señores Urrestarazu y García
contra Juan Ligouli, el incidente sobre
costas, el señor Presidente declaró abier
ta la audiencia.

Informó in voce el doctor Serrey co
mo abogado de los señores Urrestarazu,

  García y Cia., habiendo concurrido el
- apoderado de éstos señor Manuel L. Sán
chez.

Se terminó este acto y el Tribunal re
solvió pasar á cuarto intermedio para
fallar en seguida la causa, debiéndose
traer para mejor proveer los-autos prin-

  .eipales.
En constancia suscriben la presente

por ante mí de que doy fé.— Cornejo—r
  Serrey y Saravia—Manuel L. Sánchez.

—Santos 2o Mendoza.
Pasado el cuarto intermedio y vuel

tos á sus asientos, los señores Vocales,
 el señor Presidente declaró reabierta la
audiencia. Se procedió á sortear para

  establecer el órden en qne deben fun
dar su voto, resultando el siguiente: doc
tores Cornejo, Ovejero, Toríno, Arias y
Eigueroa.

El doctor Cornejo, dijo: Viene en ape
lación el auto de fs. 6 vta., en cuanto
exime de las costas á los ejecutantes
señores Urrestarazu, García y Cia.

He de votar, desde luego, por la re
vocatoria de dicho auto en la parte ape
lada.    

En efecto, es un principio aceptado
por nuestra legislación civil de que to
do aquel que por su culpa ó negligen
cia ocasiona un daño á otro, está obliga
do & su reparación.

Ahora bien; del juicio ejecutivo se
guido por los señores Urrestarazu, Gar
cía y Cia. contra don Juan Ligouli cons
ta que el embargo de bienes del terce

RESULTA:  

l-.* —Que abierta la causa á prueba,
las actoras han producido la que corre 
agregada áfs. 51 vta. á 53; de fs. 53 y
vta.; de 53 ,vta. á 55‘; dé fs. 72.á 75; de
fs. 75 á 77; de fs. 95 vtaj.fs.-82; de 57 á
66 vta.; declaraciones de los testigos
Juan Medina, Manuel Maldona’do, Juan
Nina, Emilio Medina, Elísea Hinojosa
José María Lata, absolución de posi
ciones del demandado, informe pericial,
títulos de propiedad de los actores res
pectivamente.

2o—Que, el demandado ha procedido,,
la que corre de fs. 78 á 79: de 79 vta.
á 80 vta.; declaraciones de los testigos
José y Demetrio Vallejos y absolución
de posesiones de co-actora doña Luisa
P. de Jorquera, y—  

CONSIDERANDO:

1“—Que por las declaraciones de los
testigos Juan M. Medina, Manuel Mal-
donado, Emilio Medina^ Juan Nina y Jo
sé Mana Lara, se comprueba que la pa
red, motivo del presente litigio, fué re
construida por don Jacinto Jorquera,
causante de la1! actoras, por haberse
.caído la anterior en virtud de ser vieja,
estar completamente deteriorada, carco
mida en sus cimientos y sobre úna la?
guna.

Qué esta reconstrucción data de tre
ce años más ó menos, declaraciones per
fectamente válidas, por cuanto no se ha
opuesto ninguna tacha en contra de es
tos testigos, y si ‘bien, algunos, como
Juan y Emilio Medina y Juan Nina fue
ron empleados de don Jacinto Jorque
ra, esta’relación de dependencia existió
desde hace muchos años, pues consta en
autos el fallecimiento de éste en el año
de mil ochocientos ochenta y ocho y en
nada pueden invalidar las declaraciones
prestadas y, si bien también es cierto
que el testigo Nina asevera haber teuido
de trece á catorce años cuando fué re
construida la. pared no le perjudica pa
ra ser testigo, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 189 del 0. de Procedi
mientos en lo Civil y Comercial.

2o—Que estas declaraciones están co
rroboradas en parte por la absolución
de posesiones del demandado, en cuanto
afirma que ^don Jacinto’ Jorquera re
construyó la pared, causa de este liti
gio, si bien manifiesta que ella se em-
contraba eú buen estado de conserva
ción..

3°=Que no deben tomarse en cuenta
las declaraciones de los testigos José y
Demetrio Vallejos y Elíseo Hinojosa,
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Y vi^TOs^En la^causa, criminal se
guida contrá José'Cuéllóf'sin ap'odó, de
38 años de edad,' soltero;, albañil, argen
tino, domiciliado en la calle Jujuy, en
tré-Caseros y Alvarádo,‘‘cónttá BáldO-
inero ^Echenique,’ sin ápodo, de 31 años
de edad, soltero, pintor, argentino, • do
miciliado en' la, calle Guido ésquiná-Es-
páña .y contra Dolores- Martínez, “sin
ápodo, de 35 años de; dad, viuda, costu
rera, argentina,’ domiciliada én.la calle
Areñálés, entre España y ’Boulévard
Belgr'ano, acusados por atentado á’ la
autoridad; y  

     
RESULTANDO:  

í° Qúeá fs. 1 corre la denuncia del
agente Justo Molina; quien expone: -que
el .día .4 deSetiémbre de 1909, como á
horas tres p. m transitaba por la casa
Guido entré España y Boulevard Bel
grado y fué llama.dó por la mujer Isa
bel N. quien lo informó de un desórden
que estaba por producirse entré variós
individuos, á -los que el exponente or
denó que guardaran silencio, ordenándo
le al sujeto. José Cuello que se retirara
á su domicilio, por lo.que salió éste y
en seguida el dueño de casa Genaro
González, á quien acometió Cuello, por
lo que intervino él exponento para se
pararlos, pero Cuello, • lejos dé‘ acatar
las órdenes; acometió al exponente á
golpes de puño pegándole- algunos y el
exponénte consiguió darlo en tierra, y
al mismo tiempo fué acometido el expo
nento por Baldomero Echenique quien
pretendía desarmarlo lo que no pudo
lograr por haberlo dado en tierra al” ex
ponento, que en esto la mujer Dolores
lo tenía al exponento de los cabellos y
lé daba golpes de puño, siendo ayuda
do el exponento'por el dueño de casa;
qué presenciaron, el dueño de casa Gon
zález y la mujer Salomé Ferreyray Jue-
naN. •

2o Que recibida la indagatoria del
procesado de fs. 3vt. á 4 expone: que es
verdad que se disgustó con González y
que cuando el agente ordenó que se re
tiren, el exponente acató lá .‘.orden sin
hacer ningún ademán en. contra del
agenté; .que el declarante se encontraba
ébrio; qué de Baldomero y la mujer Do
lores, -no- sabe nada..    

3o De fs. 2 á 3, cojrre lá indagatoria
de Baldomero Echeni qué, quien manífies-
ta que es verdad' qué le agarró el espa
dín al agente en momentos que luchaba
ba en el suelo con un sujeto cuyo nom
bre ignora? pero que lo hizo ‘para evitar
que el agente le pegara al : sujeto, con
quien luchaba, y.no con el fin de desar
marlo; qué estuvo ébrio.

. 4’ Deis. 5 á 6. Icorre la . indagatoria
dé Dolores Martínez quien expone: que
vió cuando José Cuello estaba alegando
con Genaro González y cuando fué el
agente Justo Molino á evitar que pe

por cnanto, los primeros ignoran los he
chos ventilados y el último, no da ra
zón de sus dichos.

4°—Qué la prescripción invocada por
él demandado: en contra' de: 1'ajjOractora,
doña Luisa P. de Jorquera, no es' admi
sible. porque de’10sT títulos presentados
por aquél, consta que aquirió el inmue-

  ble á que ellos se refieren, colindantes
con elde los¿ actores, el ‘año próximo
.pasado. Pará'que ésta prescripición pros-
perará, se requería diez años de ¿inac
ción por-parte' de la co-áetora contra
quien sé ha deducido esta excepción,
una vez producido él hecho ó hechbs

  emergentes dé 'la acción personal, según
 lo dispuesto en él art. 4023 del : Código
Civil.     
  Como se vé, la prescripción es impo
sible.      

5o— Que ep cuánto al montó 'délo re-
   clamado por las actoras, debe- estarse á
la avaluación pericial hecha por el pe
rito’ Machi, corriente ' á fs. 82, porque
si bien enía tó’ma'de posesión dél car
go de este perito se incurrió en defectos
dé procedimientos, éstos han quedado
subsanados por él silencio prestado por
las partes á su dictámen, fs. 82 vta. Si
lencio qtíeén este caso' implica- confor-

 midad. (Art. 230 del C. de Procedimien-
  tos en lo C. y C/ ;

  De acuerdó con este dictámen se vé
  que los actores han incurrido en plus
 petitio, pues reclaman en sn exposición
de demanda doscientos pesos por con
cepto de la medianería litigada y el ava
lúo pericial fija por ‘todo precio de la
pared trescientos diez y seis pesos.

6o—Que por la inspección ocular, co-
 rriente á-fs; lOl^vta 103 se comprueba
que el demandado tiene 'construcciones
que re apoyan' en la pared medianera;
todo esto de acuerdo con la aseveración
de Jas actoras en. su exposición de de-

 manda, Hecho éste, pues, indavitable.
Por estas consideraciones y de,acuer

da con lo dispuesto en Ibs art.' 2722 y
2728 del C. Civil,

RESUELVO:  

Condenará don Lucio R. Matorras á
pagará las actoras la cantidad de cien
to cíncuenta y ocho pesos ($ 158),
importé dé la medianeríaque.se-reclama
en el presente juicio, Sin costas por la
causal invocada en éí considerando quin?
to.    

< Notifíquese y publiquese en el <Bole-
i tin Oficial», prévia reposición de se
llos.      

Carlos -López Pereyra
  Ante mi—         

Augusto P.¡ Matienzo,
  Secretario.-.    

•JUZGADO DEL CRIMEN  
       ,         ----- ... ■  
   CAUSA- contra José Cuello?- Baldomero

Echenique y Dolores Martínez
por atentado á la autoridad.

leasen; qué cuándo salió de adentro, vió-
á su._marido revolcado,jierp no ‘S^be
con quien habrá peleado, que .lá decía •
cante se encontraba algo ébría, Eche Ar
que ébrio y de los demás no puede dl r
razón/que la declarante tomó con su 1 a-
rido en su domicilio.

5°' De fs. 6 vta. á 7, torre la decla
ración de la'testigo Salomé Ferreyra,.
quién depone, que,en el.dia referido, vió
que Genaro González sé-tfábó eñ pelea
con José Cuello,- en cuyas circunstancias
llegó el agente Justo Molina, el que
los apartó y le ordenó arresto, pero
Cuello lejos de acatar la orden lo aco
metió á golpes de puño, asestándole al
gunos? trabándose.én lucha ambos, que
Baldomero Echenique corrió eu. defensa
de Cuello,, y quisó.' sacarte el espaein á.
•Mdlina/4)ero éste no lo dejó dándolo en
tierra á Echenique, que en*  esto corrió
la mujer Dolores Martínez y le pegó al
agente de puño por la cara 'y cabeza,,
mientras que Echenique lo acometía
de abajo,.que en esto llegó el agente
Crisóstomo Palavecino el que le.ayudó
á Molina ..á someter á sus agresores;,
que Cuello, Echenique, la mujer Martí
nez y González estuvieron.ébrios y los
demás en su estado normal. >

6° De fs. 8 á Í1 corren las declara
ciones de Juana Flores, Crisósto.mo Pa
lavecino y Genaro González, quiénes
deponen más ó menos en el mismo sen
tido que la anterior.

7° De fs. 35 á 36,’acusa el señor Fis
cal y pide para cada uno dé los encau
sados Ja pena de dos meses y medio de
arresto, fundado en la disposición del
art 335, última parte del C. Penal/.

8o Los defensores de los reos, solici
tan la absolución de sus defendidos por
los motivos expuestos en sus escritos de
fs. 37 á 38; y

CONSIDERANDO:

1® Que por las constancias de autos
sé ha 'comprobado suficientemente que
los procesados, han cometido. el delito
de atentado á lá autoridad.

2° Que habiéndose cometido sin! ar-
mas’y en estado de ebriedad; el caso
está encuadrado' eñ la disposición' dé!
art, 235 última parte del.C. Penal, con
lá atenuante. :ápúntáda de lá'ebriedád.y
sin ningún’agravante.

Por éstas consideraciones y,de acuer
do con la acusación •fallo: condenando "A
José Cuello, Baldomero/Echéniqué y'Do- .
lóres Martínez á la pena de dos( meses
y medio de arresto, á cada uno, con cos
tas.  

    Adrián F? Cóí&zJ’O'.  
■ Ante mí:—

      &amíló PiiSiUü
    irio;    

Leyes y iJécretbs
Siendo necesario para el mejor serr

vicio policial nombrar un comisario au-
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prestar á este asuntó la atención que
merece por su gran importancia, me com
plazco en ofrecer á V. H. las segurida
des de mi consideración distinguida.  

    . FIGÜEROA
 R. .Patrón Costas

El Senado y Cámara de diputados de las
provincia de Salla, sancionan . con

Art. í° Autorizáse al Poder Ejecutivo
para invertir la cantidad de ciento ochen
ta y dos mil trescientos sesenta y ocho
pesos éon sesenta y ocho centavos
($ 182.368.68) para • proveer de aguas
corrientes á las poblaciones dól Rosario
de Lerma, Cerrillos y la Merced.

Art. 2o Declárase de utilidad pública
y sujetos á expropiación el agua, terre
nos y servidumbres que fueren necesarios,
para la colocación, de cañerías y demás
obras que se construyesen con el objetó
expresado.

Art. 3o Los gastos que se originen por
Ja presente Ley, se imputarán á la mis
ma, hasta tánto se incluyan én el Presu
puesto General del año entrante.

Art. 4°. Comuniqúese etc, ,      
Salta, Setiembre Io de 1911.

R  Patrón Costas

Ministerio de
Hacienda

Salta, Septiembre 11 de 1911.

Habiendo elevado el Departamento de
Obras Publicas el estudio y presupuestó
para la construcción de la? acequia mu
nicipal al. Matadero y ño siéndole posi
ble al Director de las obras dé salubri
dad de la Nación, ingeniero señor Hér-
mann Klein, según lo ha manifestado^
continuar atendiendo directamente ja
ejecución ■ de los trabajos de higieni-

■zación y profilaxia consignados en la
ley nacional número 4947,’ del 11 de
Jjilio de 1906—

El P.,Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

Art. Io Los mencionados trabajos se
proseguirán bajo la dirección del de
partamento de obras públicas de la pro
vincia y de acuerdo con lo-dispuesto en
los artículos-.2, 3 y 4 del decreto del
23 de Julio de 1908.

Art. 2o Apruébanse los planos, cóm
putos' métricos y presupuesto • de costo,
formulados - por el Departamento de
Obras Públicas para la canalización de
la acequia municipal, cuyo costo asciende
ála suma de setenta y un «til doscien
tas ocho pesos moneda legal.
. Art. 3o Autorizase al Departamento
de-Obras Públicas para invertir basta
la suma de treinta y un m¡T quinientos

xiliar en el lugar de La Pazjurisdic-
ción del partido Victorica en el depar?
tamento de Rivadavia—  

El- P.. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
Art. l°~Nómbrase comisario - auxiliar

de pólicia en el expresado; lugar al
señor Anaya Chagra.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese y
  dése alR. Oficial.

Salta, Setiembre 19 de 1911?
FIGUER'OA

R. Patrón Costas
  s cópia—

    José M. Outes.
      S. S.  

=     
Encontrándose vacante el cargo de

  Inspector del Departamento Central de
Policía por renuncia del- que lo desem
peñaba y ;de acuerdo con la propuesta
presentada por el señor Jefe de aquella
repartición.  

    Salta, Setiembre Io de 1911
  Al,Señor Presidente de la H. Cámara, de

Senadores dé la Provincia.
Pte.

  Tengo el honor de dirijirme á V. H. so
metiendo ála consideración de esa H. Cá
mara los planos y presupuestos formula
dos por la oficina del Departamento de
Obras Publicas.de la Provincia para do
tar de aguas corrientes á las poblacio-
ciones de Cerrillos, Rosario de Lerma y
Merced, cuyo costo asciende á la suma
de ciento ochenta y dós mil tres cientos
sesenta y ocho .pesos'con sesenta y ocho
centavos (§ 182.368.68 m^.) con el obje
to de que esa H. Cámara se sirva auto
rizar la inversión dé esa suma en las
mencionadas obras.

Creo demás abundar en consideracio
nes ante la urgente necesidad de proveer
de agua potable á estas poblaciones que,
á pesar de su buen clima han perma
necido estacionarias por falta de este ele
mento tan primordial para la salud y
bienestar de sus habitantes: habiéndose
mucho más sensible esta falta en la épo
ca de lluvias, cuándo las aguas del Toro
que las sirven se toman turbias é into
mables por los sedimentos: que .arrastra
su corriente. ‘

En la seguridad de que V. H. sabrá

El P. E. de la Provincia

DECRETA:  

Art. Io Nómbrase para ocupar dicho
puesto al señor Abel Aguiar .
. Art. 2o. Comuniqúese, 'publíquese y
dése al R. O.

FIGÜEROA  
 R. Patrón Costas'

Es cópia:—       
José M. Outes,

S. S.

treinta yunpesos, con cincuenta J
centavos moneda legal,, en la ejecul?10h
de las secciones que considere más ur
gente construir, debiendo iniciar lo8
bajos previa licitación por, quince <u¡w¿  

Art. 4o Comuniqúese, publíquese é ia?  
sáltese en el R. Oficial...      

FIGÜEROA 
    Ricardo Araoz.
  Es cópia—

Juan Martín Leyuizamón  
S. S.

         derando     
1° Que las H. O. Legislativas han san

cionado el proyecto de ley' autorizando
al P. E. para contratar con los señores’
Genovessi y Cadaval la construcción de
un teatro de acuerdo con los,’ planos
presentados, y con los que 'apruebe en
definitiva el Departamento de Obras Pú-_
blicas de la Provincia.

2o Que esta ley tiene carácter auto-
rizativo, lo que demuestra que la H. Le
gislatura ha querido (tejar librado al cri
terio del P. E. la oportunidad de contra
tar la obra, dejándolo por tanto en la
posibilidad de recibir otras propuéstas.

3o En el articulo primero de la ley se
establece que elP. E. tratará de1 obte
ner en el contrato las mayores ventajas
posibles en pro de los intereses públi
cos.        

4o Que dadas las condiciones de es
ta sanción el P. E. conceptúa, de acuer» 
do con los propósitos manifestados por.
las cámaras, que para obtener esas ma
yores ventajas es conveniente, antes de
celebrar el contrato con los señores ■ Ge-
novesi y Cadaval, la licitación pública,,
unji vez que se ha presentado por los
señores Leach, Usan'divaras, Sosa y Gar
cía, una solicitud proponiendo á su vez
la construcción de un teatro. ’

5o Qué de esta manera se cumple el
•objetivo de la ley, que ha sido arbitrar
el medio de construir un teatro que esté
de acuerdo con las necesidades actuales
de la capital, el gobernandor de lá Pro
vincia—  

DECRETA:
Art. Io Llámese á licitación por el

Departamento de Obras Públicas por el
término de 30 dias, para la construc
ción de un teatro, de acuerdó con los
planos y especificaciones que suminis
trará el citado departamento, quien
deberá proyectarlo con una capacidad
para mil ochocientos espectadores, „ con
sesenta palcos bajos-y de balcón, una
galería de. palcos altos y otra de tertu
lias altas ó paraíso, debiendo estar pro
visto de calefacción; ventilación mecá
nica y demás instalaciones modernas,
siendo su arquitectura - de carácter mo
numental y su decorado de acuerdo con
la magnitud de la obra.' En el pliego
de condiciones se determinarán también  
los obligaciones y responsabilidades que
tomen á sucargolos¡ proponeñtes y las
ventajas'que-: ofrecerán.

Publicas.de
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  Es copia—

Art*  30 De acuerdo con la ley san-
®éuada,'> el w Gobierno .ídeJ'lauiProyiñeiá
íubvéñcionárá- á¿la¡ 'empresa; consfrucr
éora con unátanina noi mayor-de 8Q¡?QQ
9680S'. y >el¡terreno, ó-.saivalor equiya-j
lente, uel cual ;no !í:podrá i.exceder «tele

  íXJiOOOupesos. . ,. ■ ¿i . •

Por el presénte se cita, llama y
emplaza á todos-ios que se consideren
con derechp á la sucesión de don
CELSO CABRAL se presenten á ha-  
cerlos valer dentro del término de 30
ritas á-cohtar'desde la fecha bajo aper-  
cibirniento de ley Convócase á las  
partes á, una audiencia que tendrá  
lugar el día 28 ¿del corriente mes á-, 
horas 3. p. tn. Sirya el presente edic-  
to á los interesados' — Salta,- Setiembre
21 -de 1911—David 'Gudiño, secretario.■ -Q____ '__ ‘

Hábiéndósé declarado abierto el'jui-  
ció sucesorio de don JOSÉ LOREN-  
ZO GARCIA, el' señor juez de prime-  
ra. instancia doctor Alejandro Bassa-  
pi, ha ordenado se cite por edictos
durante 30 dias á contar de la pri-  
merta p,ublica(ci<5n, á todos los que se  
consideren con derecho ála sucesión,
pura que se presenten* á hacerlos va   
lér, bajo apercibimiento —Salía, Se-  
tiémbre T2¿de 1911—Zenón. Arias, sé-   
cfétárib.0         

Art. 8°. Aceptaua-íiia .propuesta « ni^S;
conveniente, se firmará un contrato ad
re/erenduw»,.el quá deberá ser aprobado
por la/JLxLegislatura,‘[salvo q' fuera la
de los señores Genovessi y-Cadaval con
qüieúes<ei íP>’.Ey.te8táíyaaa,utorizado á
Contratar por la ley.

Salta, Setiembre 16 .de 1911.
FiqüEROA

  ‘R. Patbón Costas.

José M. Ó.üiet-
s: s.     •

» DE CREACION .DELBOffig
JBls'Sen’ado y Cámara de Diputados de üa
provincia de Salta, sancionan con-fuer,xa

de
LEY:

'Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá*un  periódico que sé denomi
nará Boletín Oficial, cuya, publicación
se hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno. .

Art. 2.° Se insertarán en este .boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
tas resoluciones de cualesquiera • de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales . de Justi-
©ia. También se insertarán,,bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras

  legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria-

  mente á la dirección del periódico oficial,
   copia legalizada de los actos ó documen

tos á que se refiere él articulo anterior.
Art. .4.° Las publicaciones del Boletín

Oficial se tenarán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro-

  vincia.
Art. 5.° En el archivo general. de. la

provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos- ó más' ejemplares
del Boletín. Oficial "para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.

  Art. 6;°, Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á lá misma  

Art; 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta; Agosto 10

1908.   
  Juan B.. Gudiño.

       «S. de, la C. de. DD;
Angel Zerda        

Emilio Solivtres
Sxa;e!S.        

-Departamento de Gobierno. '
Téngase ;por ley de, la-Provincia,taum-,

  plasé;‘,comun¡quese, pubiiquéSe y dése al-
R. Oficial. ' / . '

      , LINARES- .
Santiago M... López .

da'

QEGclicrtos
.             q
Habiéndose presentado-eL» señor, AL

ifredo- Fascio, en representación -de su
¡esposa ídbñá.’Mercedes Cuesta de Fas
cio, ¿con ' títulos bastantes solicitando
deslindé, mensura y amojonamiento de
ilaáfiñeas)rdenpmiñadas5iMá'lyinásj'ys¡’'Tóá
Itorál, ubicadasarenuéb departánrentOKíde
lOrán, el señor .juez de prinieraidnstan-
fcia en lo civil y coinerciál doctor Ale-
íjandro B.assani .ha. .dispuesto que. ? se
ipractiquon ¡dichas » operaciones .ppr ..pl
iperita propuesto, agrimensor don - Luis.
ÍBuaignani, quien.^esignará. la fecha, .de.
tsuícomienzo.—Las. fincas. A. deslindarse!
itienqñ dos isiguientes . limites: de Mal-’
¡vinas por .el • Norte Noroeste, la finen
Malvinas-de-Abajo, de Nicólasa. G.-de
Fierro; por el.Este Este Sud. la'finca
Lachiguanu ó Mechan de. lps¡ herederos
de: José «Espinosa y la mencionada To.-.
■tpral; por ei Sudoeste,-con la finca .La
pachal ó-Palma Sola de don Facundo
ÍMarquiegui, y portal Oeste-rOeste Norte,
¡con el rio San Francisco.—La finca To
toral limita: por- el Norte Noreste, con
la finca Lachiguána ó Mnchan, yamen-
cionada; por. el EstarEste Sud, la finca
Los Quemados, del Banco ÑacíonaLen
Liquidación; por el Súd-Sndoeste, con
propiedades de los señores Moisés Rie
ra y Pedro Álvarez Prado, y ’al Oeste-
Oeste Norte, con las fincas Malvinas y
Lapachal ó Palma Sola.—Lo que se
hace saber á los interesados para que
se presenten á ejercitar sus derechos
dentro del término de los edicios, que
pe< publicarán durante 30 días en los
¡diarios Tribuna Popular y El Cívico y
por una vez en el Boletín Oficial.—
Salta, Agosto Í2 de 1'911—Zenón Arias,
secretario.

Por orden y'disposición del señor
juez de primeráinstancia en lo C. y
O., doctor Francisco F. Sosa, se cita,
Dama y emplaza á todos los que se
consideren con derecho á la sucesión,
de don Justino yíFlorentino Cortez, se
presenten á hacerlos valer .dentro defl
téemino de 30 dias, bajo apercibimien
to de ley-^-Salta Setiepibr.e. 19-de 1911
M. Sarimilláñ, secret. 209yQ2Ó

Habiéndose presentado don Clodo-
veo y doña Florinda Figuema, soli
citando .mensure, deslinde y amojona
niiento'de una parte de la finca El
P'rado, cita en el departamento^ de,
Ca,mpo Santo, -que les ha sido adjudi
cada por herencia de-su padre don
Eustaquio Figueroa, la cüal lleva por,
hombre Buena Veritur.a, se'hace sa
ber por el présente, que 'pór jiüto 'd,el
señor juez ^de primera ' instancia dófc-
tor Fráñcisco F; :Sosa de fecha 16-del
corriente; se ha ordenado', se,- publiK
quen edictos híciendo- sa/b.tr ¡á -todos
ios-que^puqdan ,t.í$p.qr<¿ $’gun interés,
,sé presenten á Hacerlos’ válep.jjqp.
bp te |a .secretaria, d’el .suscrito •. és.cri-''
baño..—Los límites del terrenp ñ *dés-

lindar son por el Norte con el arroyo
de,,Agua fajada, al Sud con el arroyo
de'-lá/Ap-gosituia, ál.Este, eí‘lRiótSál¡q’
dilloJy e’n£,parte'ei'*camitaó  ‘que vaüá
Jujuy y al Destetada la «finca Totófiát

!y Sauce.-^Como peritos para que la
practiquen /os&halnámbíadoííállos'. iht

¡genieros Manuel Lapido y Hedman
IPpiter.—Salta,Septiembre 18 de 191'1.
¡—Djiyid Gudifiq, sec , 2Q8vO2p

' Ensel julGiojTejecutivoFBanco: Rro»
vincial doña Delfinajíp. «de; Jjj§5ez,¡
.el señorjjuez de, pjímgra ” instan cfa
íéñ lo civil y comercialndoptor-rPraq?
¡cisco*'  F. Sosa ha dictado él siguiente-
suto:—S,al(a Setiembre , 2, de, 1911—
Y„ VISTOS: En esta' ejecución se-
guidaüpor¿éli Banco Provincial de Sal-'
íta.mQntrao.do.ffa Belfina T. de Juárez
•por la suma de quinientos pe^qs
;($ 50,0) i que arroja el documento de
¡fs. 6 y cien pesos de igual moneda
($ 100) que arroja el documento de
fs. 3 ambos declararon debidamente
Reconocidos fs. 13 y que por tanto,
hacen plena fé árt. 1060*dél  C. Civil.
Nueva Edición*,  y

CONSIDERANDO:
Que citado.de temate el deudor no

ha opuesto excepción alguna<quei des?
truya la fuerza ejecutiva dé los dos
documentos que -instruye • la^acGión,
deducida.—De "consiguiente 'corres^
ponde díctár sentencia de remate art.
447 del Cod. de Prbced. en lo C. y C.
Por tanto y lo preceptuadpven el.art.
459 de este ú’timo Cód se

' RESUELVE:
■ 'Sea llevada la ejecución adelante  
hasta hacerse trance y remate 'de lo
embargado ál deudor á objeto de
cubrir el capital reclamado infere'   
ses y costas art. 4'68 del mismo Cód.

Hágase'saber y publíquese enjel Bo'
letin Oficial-Francisco F. Sosa.—Lo
que se hace saber por medio del pre'
sente al interesado.—Salta Setiembre
11 cié WH^DaVid Gudíño. sec. •

' • 207vá22

sa/b.tr
citado.de

